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PRESENTACIÓN

En pocas ocasiones se tiene el privilegio de presentar una obra que cuenta con tra-
bajos dignos de la mejor de las consideraciones. Sin duda, esta es una de esas ocasio-
nes. Nos encontramos ante una obra donde se ha abordado desde distintas perspectivas 
un tema tan actual como el alojamiento colaborativo, y que además es fiel reflejo de 
una parte del trabajo llevado a cabo por los investigadores del Proyecto de investiga-
ción “Problemática jurídica actual ante los nuevos modelos de prestación de servicios 
turísticos en la economía colaborativa y la sociedad digital” (DER2017-86897-P)1. 

El hecho de compartir una propiedad, ya sea de forma gratuita o mediando pago, 
no es algo reciente, si bien el crecimiento de internet en gran medida ha propiciado 
el auge de la economía colaborativa. En este contexto, dentro del variado campo de 
cuestiones que se pueden incluir en el ámbito del presente Proyecto, esta obra se cen-
tra en el alojamiento colaborativo por ser un tema controvertido que en los últimos 
años ha venido suscitando un amplio y vivo debate.

El inicio del marco normativo de las viviendas de uso turístico (VUT) se sitúa en 
la Orden de 17 de enero de 1967 por la que se aprueba la ordenación de los aparta-
mentos, bungalows y otros alojamientos similares de carácter turístico, que fue se-
guida por el Real Decreto 2877/1982, de 15 de octubre, de ordenación de apartamen-
tos turísticos y de viviendas turísticas vacacionales. Ya entonces se diferenciaba entre 
viviendas turísticas y apartamentos turísticos. Tras esa normativa estatal, más tarde, 
con la publicación de la Constitución Española las comunidades autónomas han asu-
mido competencias en materia de promoción y ordenación del turismo en su ámbito 
territorial (art. 148.1.18 CE). Además, el Real Decreto 39/2010, de 15 de enero, por 
el que se derogan diversas normas estatales sobre acceso a actividades turísticas y su 
ejercicio, derogó tanto la Orden de 1967 como el Real Decreto de 1982 y, a partir de 
la Ley 4/2013, de 4 junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del 
alquiler de vivienda (modificada por el Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler), el arrendamiento de viviendas 
turísticas ha quedado excluido de la LAU por mor de su art. 5.e). Efectivamente, el 
legislador estatal ha excluido de la legislación civil arrendaticia las viviendas parti-

1	 Proyecto: «Problemática jurídica actual ante los nuevos modelos de prestación de servicios turísti-
cos en la economía colaborativa y la sociedad digital» – Referencia: DER2017-86897-P, financiado por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) “Una manera de hacer Europa” /Ministerio de Ciencia e 
Innovación (MCI) – Agencia Estatal de Investigación (AEI).
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culares destinadas al alojamiento turístico derivando su regulación hacia las legisla-
ciones autonómicas. 

Tal es así que no podemos desconocer que el alquiler de viviendas de uso turístico 
ha revolucionado el sector del alojamiento, con las consecuencias que ello conlleva, 
algunas de ellas de carácter negativo. No en vano su origen ha coincidido con la etapa 
final de la crisis en la que nos vimos inmersos hace una década, a lo que además hay 
que sumar el fenómeno de internet, que con relativa facilidad nos permite optar por 
alojamientos tan diversos como la vivienda de un particular. Todo ello viene generando 
problemas para la comunidad de vecinos, fundamentalmente como consecuencia de la 
saturación, los horarios, los ruidos, la falta de seguridad, el deterioro de la conviven-
cia, e incluso propicia el encarecimiento de precios, la ausencia de vivienda para el 
uso habitacional normal, el colapso de infraestructuras públicas, así como también la 
gentrificación de las ciudades. A lo que habría que añadir los problemas relacionados 
con la competencia desleal con la hostelería tradicional y con la elusión de controles 
administrativos y tributarios que dicha actividad ha venido suponiendo.

De ahí que nos encontremos ante una situación complicada a la hora de regular 
estos tipos de alquileres por concurrir diversos intereses en juego. En este contexto, 
la solución no puede pasar por negar la realidad y permitirlos sin ningún tipo de con-
trol. El fondo de la cuestión reside en encontrar algún resquicio que permita conciliar 
los intereses de todas las partes afectadas. Y ello porque, a pesar de que lo deseable 
hubiera sido que existiera una normativa de alcance general, las competencias en 
materia de turismo han sido recogidas en todos los estatutos de autonomía, si bien 
conviene insistir en que en su mayoría no tienen competencia para regular los aspec-
tos jurídico privados de la relación que se establece entre arrendador y arrendata-
rio: a veces tratan no solo aspectos administrativos sino también civiles, propios del 
contenido contractual de la figura del arrendamiento, para los que las comunidades 
carecen, en la mayoría de los casos, de competencia legislativa.

Hasta la fecha la mayoría de las comunidades autónomas (salvo las ciudades de 
Ceuta y Melilla) han llevado a cabo la regulación de las viviendas de uso turístico 
aunque con diferentes soluciones. La descoordinación entre autonomías resulta más 
que evidente y la consecuente fragmentación del marco jurídico ha generado inse-
guridad tanto para los propietarios de las viviendas como para los usuarios que se 
alojan en ellas. En cualquier caso, las comunidades autónomas deberían evitar ser 
demasiado restrictivas y actuar con ciertas dosis de flexibilidad dado que algunas 
de esas regulaciones ya se han encontrado con pronunciamientos en contra de los 
Tribunales de Justicia y del propio Tribunal Supremo, por incumplir las normas del 
libre mercado y de la libre competencia. 

Efectivamente, resulta desalentador asistir a la técnica legislativa con la que el 
legislador nacional y los autonómicos ha intentado abordar el problema. Se echa en 
falta más reflexión. En el escenario actual, los legisladores autonómicos tendrán que 
emplearse a fondo porque la cuestión que tienen entre manos dista mucho de tener 
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fácil solución. Es por ello que, quizá lo aconsejable habría sido partir de una Ley 
básica, elaborada por el poder legislativo estatal que fuera desarrollada por cada co-
munidad autónoma y donde los debates sobre la materia hubieran girado en torno a 
parámetros de una mayor racionalidad.

Todo lo anterior está generando distintas problemáticas que se han ido abordando 
a lo largo de esta obra. En concreto, el primer capítulo da cuenta de que el “boom” 
de las VUT, en tiempos anteriores a la pandemia del COVID-19, se origina de la 
mano de Internet y de las redes sociales, con vías tan potentes como las plataformas 
digitales, permitiendo a los propietarios contratar más y a mayor escala. Ante este 
escenario, la intervención del legislador estatal no se hace esperar, y se produce a 
través de la reforma de la LAU en 2013 y 2019. En este primer capítulo se comparan 
las normativas autonómicas y se extraen ciertas notas comunes que permiten una 
aproximación al concepto del arrendamiento de vivienda turística.

En relación con lo anterior, en el segundo capítulo se lleva a cabo un estudio sobre 
el reparto competencial en el ámbito de las viviendas de uso turístico en España, con 
las diferentes controversias que se suscitan, ya que nos encontramos ante tres entes 
(Estado, comunidades autónomas y municipios) que pueden aprobar normas que, 
directa o indirectamente, repercutan sobre este tipo de arrendamiento. A ello habría 
que anudar la distinta técnica legislativa empleada por las comunidades que, lejos de 
mantener unos criterios más o menos comunes, resulta de lo más dispar. 

En el tercer capítulo se estudia el arrendamiento de vivienda turística completo o 
por estancias, puesto que mientras se reconoce en algunas legislaciones autonómi-
cas, se prohíbe en otras. En este contexto y ante los argumentos presentados funda-
mentalmente por la Comisión Nacional de Mercados y de Valores, algunos tribunales 
han admitido el arrendamiento turístico de habitaciones. Asimismo, en este capítulo 
se incide en el análisis de las posibilidades del subarriendo en el caso de las vivien-
das turísticas, teniendo en cuenta que en la LAU se admite tanto el parcial como el 
total para los arrendamientos de temporada y solo el parcial para los de vivienda. 

El cuarto capítulo aborda la modificación de la Ley de Propiedad Horizontal por el 
Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y 
alquiler, que incorpora un nuevo apartado 12 al art. 17 donde se prevé que por mayoría 
cualificada de 3/5 del total de propietarios, se puedan adoptar acuerdos que limiten o 
condicionen el ejercicio del alquiler de vivienda turística o que establezcan cuotas es-
peciales de gastos o un incremento en la participación de los gastos comunes en las vi-
vienda donde se realice dicha actividad. Dicho precepto, a pesar de su aparente sencillez 
y claridad, no está exento de problemas interpretativos y ha generado numerosas dudas. 

Por su parte, el quinto capítulo se centra en el contrato de mediación y las pla-
taformas digitales de alojamiento turístico. Cuando se contrata un servicio a través 
de una plataforma digital se genera una relación contractual triangular similar a la 
que se produce en todo contrato de mediación. Esa relación se desarrolla entre el 
prestador de servicios o propietario de la plataforma digital y las partes del contrato 



subyacente. En el caso de las plataformas de alojamiento turístico, confluyen ese 
contrato de mediación “digital” con el tradicional contrato de mediación o corretaje 
inmobiliario, lo que requiere identificar la posición de las partes, para determinar el 
grado de responsabilidad de las mismas.

El sexto capítulo se refiere a los fraudes en los alquileres turísticos ofertados en in-
ternet. Resulta fácilmente constatable que en la actualidad se ha producido un notable 
incremento de los fraudes en los alquileres turísticos propiciado por el empleo de las 
plataformas que operan en Internet como canal de oferta. De ahí que resulte necesa-
rio deslindar las estafas contractuales de los meros incumplimientos contractuales, así 
como el perjuicio típico de la indemnización por los daños causados, para lo cual se 
abordan los elementos del delito de estafa con el fin de clarificar su ámbito aplicación 
en el supuesto de los fraudes en alquileres turísticos realizados a través de Internet.

A continuación, junto a los capítulos jurídico privados de la obra, era necesario 
incluir una visión económica. En el capítulo séptimo se analiza la limitación existen-
te como consecuencia de la falta de datos estadísticos oficiales que describan el com-
portamiento y evolución de las VUT en España, y de datos que permitan un análisis 
descriptivo y comparativo de los municipios y comunidades en las que el fenómeno 
de las VUT adquiere mayor protagonismo. Se analizan algunas plataformas digitales 
de alojamiento turístico con el objeto de evidenciar la evidente escasez de datos que 
permitan una estrategia de oferta turística adecuada, así como ofrecer una fotografía 
de la situación nacional. 

La obra va llegando a su fin con un capítulo que tiene por objeto un tema que aun-
que cae de lleno en la economía colaborativa, no se refiere propiamente a las VUT sino 
al cohousing o «vivienda colaborativa», donde se crea una comunidad intencional en la 
que un grupo de personas convive en un conjunto residencial o edificio con elementos 
comunes que favorecen la compañía y el contacto social, manteniendo la privacidad e 
individualidad de las familias en la vivienda particular. Y ello porque la economía colabo-
rativa también tiene una modalidad offline que puede dar respuesta a cuestiones no solo 
de índole económica, sino también de carácter medioambiental, social y asistencial. 

Aquí concluyen las palabras que quería dedicar a la presentación de la obra. Solo 
me resta agradecer la participación de cada uno de los autores, pues me consta que 
durante este tiempo se han entregado a la investigación de distintos temas relacionados 
con los nuevos modelos de prestación de servicios turísticos en la economía colabo-
rativa y la sociedad digital y han demostrado con creces su capacidad de dedicación 
y entrega. Junto a ellos, debo agradecer el apoyo incondicional que en todo momento 
nos ha brindado el Catedrático de Derecho civil de la Universidad de Alicante, D. Juan 
Antonio Moreno Martínez, sin quien esta obra no podría haber visto la luz. 

Cristina López Sánchez
Coordinadora
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